
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

PÁGINA WEB TCE 

Quito, marzo 25 de 2014 

A: PÚBLICO EN GENERAL 

Dentro del juicio electoral No. 037-2014-TCE, que sigue MÓNICA CASTILLO 
ZÚÑIGA Y OTROS en contra de CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, se ha 
dictado lo que sigue: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

DESPACHO DEL DR. MIGUEL PÉREZ ASTUDILLO 

CAUSA No.- 037-2014-TCE. 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 24 de marzo de 2014.- Las 
11h00.- VISTOS.- Agréguese a los autos el escrito presentado por Mónica Castillo y 
Freddy Buenaño, el veintidós de marzo a las 23h47. En mi calidad de Juez Sustanciador 
dispongo: PRIMERA.- En cumplimiento de lo dispuesto en el art 116 del Reglamento de 
Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral y numeral 13 del 
artículo 130 del Código Orgánico de la Función Judicial, mediante oficio se remita copias 
certificadas de todo el expediente al señor Presidente del Consejo Nacional de la Judicatura 
para el trámite que corresponde. SEGUNDA.- Notifíquese con el contenido del presente 
auto: 1) A la Delegación Provincial Electoral de Los Ríos en el correo electrónico: 
sergiofelix@cne.gob.ec; 2) A la Junta Provincial Electoral de Los Ríos en los correos 
electrónicos: alexandramolina@cne.gob.ec y mariabassan@cne.gob.ec; 3) A los 
recurrentes: señora Mónica Paola Castillo Zúñiga, señor Freddy Fernando Buenaño Murillo 
y Dr. Alex Bonifaz Montalvo en los correos electrónicos: 
alex.bonifazl7@foroabogados.ec y alexwbm5@hotmail.com; 4) Al Consejo Nacional 
Electoral, en la casilla contenciosa electoral No. 3, asignada a dicho organismo electoral, de 
conformidad con el artículo 247 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
del Ecuador, Código de la Democracia. TERCERA.- Siga actuando el Doctor Guillermo 
Falconí, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, en la relatoría de la 
presente causa. CUARTA.- Publíquese el presente auto en la cartelera del Tribunal 
Contencioso Electoral y la página web institucional www.tce.gob.ec. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.-Dr. Miguel Pérez Astudillo JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL 

Certifico.-

Dr. Guillermo Falconí Aguirre 
SECRETARIO GENERAL TCE 

nombre del pueblo soberano del Ecuador; y por autoridad de la Constitución y fas leyes ... 

TRIBUNAl 
CONTENCIOSO ElECTORAl 


